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la prórroga con tres meses de antelación & su caducidad y
adjuntado la documentación exigida por 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978

Sexto.-Los países de origen de 1& mercancfa B tmport:.llr
erAn todos aquellos con los que Espafla manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las expoTtaclO
n-s seráo áQuellos con los que España man.tiene asimIsmo rela
cIones comerciales normales o su moneda. de pago sea conveT
Uble. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del é.Tea aduanera. tambIén S9 beneficiarán dF!i
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anAlogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformaclOn y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá Ber supertor.a dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sIstema hahrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 197'5, y en el punto 6· de lá Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el 'Mstema de repo
sición con franquicfa arancelaria el plazo para solicitar las !m
portaciones será de un 8110- a partir de la fecha de las exporta
manes respectivas, según lo establecido en ~l apartado 3.6 j~ la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a qüe tienen derecho 'as
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sIn más limitación que el cumplimiento del 'lIaza paro.
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro d~l

cu"l ha de realizarse"a -tra·nsfonnacitn o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses

Octavo -La opción. del sistema a elegir se hará. en el mo
mento de la presentación de la correspondinte declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de e'll'portacinn, en
los otros dos sistemas. En todo caSO, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto dp la declaración o ltcencla de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
.e acoge al régimen de tl1UicO de perfecdonamiento activo y pI
.istema elegido, menclonando la disposición por la que se le
otor~ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régímen de tré.nco
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables quectaré.n sometidos al régimen fiscal de compro
baclón.

Diez.-En el sistema de reposlclón con franquicia arancela·
na y de devoludón de derechos, las exportadones Que se hayan
efectuado desde el 21 de ahrtl de 1982 hasta la aludida fecha d~

publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, podré.n acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licenc1a de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resoluciÓn. Para estas exportaciones los plazos $"8fta
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial "el
Estado_,

Once.-Esta autori'T,ación se regirá en todo aquello relativo a
ttáfico de per,"eccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden minIsterial, 'Por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1'976 (.BoleUn Oficial del Estado.. nú
mero 16'5).

_. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197'5 {.. Boletín Oficial del Estado- número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19I1.!
(·Boletín Oficial del Estado..' númE"ro 53l.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de lil76
{.BoleUn Oficial del Estado- número 5'3>'

- Circular de la Dirección -General de .Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77l.

Doce.-La DirecciÓn General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de EJfPortación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcaclón
y desenvolvimiento de la presente 8,utorizac1ón.

Lo que comunico a v.. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aitos.
Madrid. 19 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29747 ORDEN de 19 de octubre de 19B3.'por la que .e
modifica a la firma .Perfil en 17rto, S. A .• , el régi
men de trdfico de '"erleccior¡.Ql11iento achvo Dara la
importación de diversas matJ"ias primas y la eXpor-

tación de paneles ..sandwich- para construcción.

limo Sr.: Cumplidos Jos trlLmltes re~lamentarios en el expe
diena promovido por la Empresa .PerflÍ en Frío, S. A .• , solicl
tando modificación del régImen de trinco de perfeccionamient.o

•
activo para la tmportación de diversas tr.aterlas primas y la
exportaC"Íón de panf'Jes .sandwich_ para construcción, autorizado
por Omen ministerial de 1 de feobrero de 1983 (.Boletln Ofic..ial
del Estado_· de 1 de marzo), .

Este Minlstprio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Modificar el régimen de tráfico de perfecci0:la
miento activo a la rirma .Perfil· eñ""' Frio, S, A._, con domiri/io
en c~lle Santa EngrAda. 2, Pamplona, y NIF A 31002ge3, en el
sentIdo de que en el cuadro correspondiente a módulos conta
bles, el peso de las mercancías 1.1 '1 1.2, que serán repue;t<1S
en la exportación del producto n, y por cada 100 kilo~ram()s

exportados de éste, es de 45.45 kiloqamos en cada una de ellas.
Segundo.-Se mantiene en toda su Integridad los restantes

extremos de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 (.Bole
tín Oficial del Estado. de 1 de marzo), que ahora se modifica

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 19 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligerl?'

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 19 de octubre de 1003 por la que Be
prorroga a la firma _Industrias Peleteras, S. A-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activa
para la importación de divetsas materias "rimas
y la exportación de pieles lanares, curtidas al cro
mo con acabado .double face-.

Urna. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa .Industrias Peleteras. S A-,
solicitando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamien
to actfvo para la importación de diversas materias ¡:rimas V la
exportaci6n de ple:es lanares, curtidas al cromo con acabaLO
-double face.. , autorizado por Orden ministerial de 15 de abril
de 1982 (.Boletin Oficial del Estado_ de 9 de funio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, h~ resuelto:

Prorrogar por un aito mAs a partir del 9 de junio de 1002. el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma .In
dustrlas Peleteras. S. A._, con domicUio en Universidad, 4, Va
lencia, y NIF A-480682M.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 19 de octubre de 1983.-P. D., el Dlrector general·

de Exportación, Apol0T!-lo Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1003 por la qu.e ••
autoriza o la firma .Catabna de Enfeltrados, Sa
ciedad Anónima-, el régimen de tráfico de perfec~

" cionamiento activo paro la importación de resina,
adhesivo y film de polietileno y la exportación
de fjeltros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. .Catalana. de Enfe1trados,
Sociedad Anónima- solicitando el régimen de trafico de per
feccionamiento act1~o para la im¡..ortac1ón de resina, adhesivo
y film de poliet11eno y la exportación de fieltros.

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza' el régimen de tré!~co de perfecciona
miento acUvo a la firma .catalana de Enfeltrados. S. A~, con
domici11o en Ausias March, números 16-18, Barcelona-lO, v nú
mero de identificación fiscal A-oB~38058-(L

Segundo.-Las mercancías de importación serA)". las siguien
tes:

1. Resina fenal-formol, en polvo, tipo novolaca, con un con
tenido del 65,85 por 100 y de formaldeh1do-metanol del 24.,>-J por
100 siendo el resto hexamlna, ·P. E. 39.01.11.

2. Adhesivo (Hot Melt) de caucho-nitrilo, P. E. 4006.98, de
las siguientes marcas comerciales:

21 .Tlvomelt.-9209/5.
2.2 ·Sempacoh-HM-A-21.

3. FIlm de poUetileno siliom~izado, con un peso de i4 gra
mas 'Por metro cuadrado y marca comercial SKF-1oo2, pOS1
cfón estadfst!C8 39.02.12.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

n Fieltros .Porofib- polimerizados Y recubiertos con film d"
polietileno, P. E. 59.02.59.4.
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•
Cuarto.-A efectos contables se estable lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mer-can
cías 1 y 2 realmente contenidas. el. el -fieltro que. se exporte,
se podrán importar con franqulcIa arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisIón temporal. o se devolvertm los derechos aran·
celarlOS !:legun ~i sistema a que se acoja el intaresdo. 104,17
kilogral~os de la mercancía 1 Y 108,6 kilogramos de la mer·
<ancía 2. •

Por ca-'a 100 metros cuadrados de fieltro que se exporten,
se podrán impol'¿ar con franquicia arancelaria. o se datará.n
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistama a que se aco1a el interesado,
107 metros cuadrados de la mercancía 3.

h) Se considl!oran pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas:

El 4 por 100 para la mercancía 1.
_ El 8 por 100 para la mercancía 2.
- El 6,.:55 por 100 para la mercancía 3.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composíciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y .distingan de otras
similares y que en cualq~ier caso deberán ooinctdir, respecti
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y- de las compro
badones que estime conveniente realizar, entre ell&8 la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Laba-
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en ,el .Bolatin Of1·
cia] del Estado-, debiendo el mteresado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses dI:; antelación a su caducidad y ad,.
"juntando la documentación exigida por la Orden del MinisteriO
de Comerclo de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los países de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
reiaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
reglmen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-.El plazo para la transformación y exportación en
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior 8. dos
años. si '"lien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en 'el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gob!erno de 20 de na
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será d J ur. año a partir
de la fecha de las exportadones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la. Orden ministerial d~ la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a. que tiene derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin mlls limitación que el cumplimiento del plazo
para s':llicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo Jentro
dei cual ha de realizarse la transformación o incorporac16n y
exportación de la~ mercancías seré, de seis, meses.

Octavo.~la opción del sistema a elegir s':' hará en el mo
mento de la presentación de la correspond!ente declaración o
licencia de importación, en la &. imlsión temporaL Y en el mo
mento de sollcitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros <1os sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
impbrtación como de.la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando .la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,~Las mercancías importadas en régimen de tráfIco
de perfF]ccionamiento activo, as, como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baclón

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arance·
1<:1.1 itlo Y lIa elevolucJOn ele aerochos. las exportl1.clones que se
hayan efectuado desde el 11 de abril de 1983 para la mercan
cía 1, y el 18 de febrero de 1983, para las' mercancías 2 y 3,
hasta la aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_, podrán acogerse también a los beneficios corres·
pondientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentaci6n aduanera de
df;,;pacho la referencia de ('star en trámite su resolución. Para

estas exportaciones los plazos señalados en el articúlo anterior
comenzarán a contarse desd.:t la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

UndéClmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
'lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la. normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

_ .Jecreto 14132/1975 (.Boletin Oficial del Estado- número
165).

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 2'" de noviem
bre de 1975 (~Boletín Oficial del Estado- número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 53>'

_ Orden- del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (-Boletín Oficial del Estado_ número 53).

_ Circular de la Dirección Generai de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Bo1etín Oficial del Estado- número 77>'

Duod&'::imo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General • Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para .la ?Orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autOrizacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimierito y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por La que' se
prorroga a la. firma .Motor IbértcQ, S. A._, el ~égi'

men de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importación de chapa de acero, 'Y la- exporta
ción de vehtculos comerciales de .Ebro_ y .Avia-.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. .Motor Ibérica, .S. A.~, so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeCCIonamiento
activo para ¡a importación de chapa de acero y la exporta·
ción de vehiculos comerciales .Ebro_ y .Avia-, autorizado por
Orden ministerial de 14 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado- de 5 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direc<:i6n _G_eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a' partir del 5 de octubre de
1983 el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo a la Fir
ma .Motor Ibérica, S. A.-, con domicilio en calle Raimundo
Fernández Villaverde, 43, Madrid. Y NIF A.08.004871.

Segundo.-El interesado queda obligado a lleclarar en la do
cumenta<::6n aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del ben~f~cio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores, espeCIfIca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras.
similares y que en cualquier caso deberán ooincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que ,estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondie'nte hoja
de detalle.

Lo que comunico a V: 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1983...,..-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.'

29751 ORDEN de ro de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Viuda de Gabriel Mari Mon
tañana. S. A.-, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para La importación de ..:hapa
de acero inoxidable y bobinas y ta exportación de
hornillo. y fregaderos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Viuda de Gabriel Mari
Montañana, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccioD.El.miento activo para la importación de chapa de
acero IDOXldable y bobinas y La expOrtaCIOn ae hO~nll~OS 'j
fregaderos autorizado por Decreto 1397/1968, de 6 de Jumo. de
1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 24 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Generai de Exportacióil, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por tres meses a partir del 6 de junü
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a L


